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ACTA No 22. FUNDACIÓN ECOHABITATS 

ASAMBLEA GENERAL 

REUNIÓN VIRTUAL ORDINARIA 

 

FECHA: 21 junio 2026 

 

HORA: 8:25 am 

 

LUGAR: Medio virtual mediante aplicación de Google Meet, se reunieron según convocatoria realizada el 5 de junio del 

2026 por la secretaria de la Fundación Ecohabitats, Britney Valentina Santacruz, la cual fue debidamente notificada por 

una sola vez aplicando lo consagrado en el artículo 19 de los estatutos, para asistir a la reunión ordinaria virtual de la 

asamblea general de socios, atendiendo a lo establecido en el artículo 18, parágrafo segundo de los estatutos generales 

de la Fundación. De manera complementaria, la reunión virtual de la presente asamblea general de socios cumple con lo 

establecido por el Decreto 398 de 2020 y el Decreto 176 de 2021 en donde el gobierno nacional faculta el desarrollo de 

reuniones virtuales, presenciales o mixtas para las reuniones de asambleas o juntas de socios del máximo órgano social 

de personas jurídicas y establece los plazos aplicables. 

 

ENLACE DE CONEXIÓN: https://teams.microsoft.com/meet/215170234716694?p=9jSzvkLqx0AWRmJI6r 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Verificación del quorum. 

2. Elección y nombramiento del presidente de la asamblea general. 

3. Elección y nombramiento del(la) secretario(a) de la asamblea general. 

4. Aprobación del orden del día. 

5. Presentación del informe anual de resultados del año 2025 por parte del representante legal 

6. Lectura de certificación de estados financieros y aprobación de balances y estados financieros. 

7. Aprobación de la destinación de excedentes. 

8. Presentación de requisitos para que la Fundación Ecohabitats realice la solicitud para la permanencia como 

entidad perteneciente al Régimen Tributario Especial. 

9. Autorización a la representación legal de la Fundación Ecohabitats para solicitar la permanencia en el Régimen 

Tributario Especial ante la DIAN y autorización de expedir certificaciones y verificar antecedentes disciplinarios, 

fiscales, judiciales y medidas correctivas de los asociados. 

10. Elección y nombramiento de director(a) ejecutivo(a) y representante legal  

11. Elección y nombramiento de secretario(a)   

12. Elección y nombramiento de  tesorero(a).  

13. Aprobación de Políticas de la Fundación Ecohabitats. 

14. Elaboración y aprobación del acta. 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM: Liliana Patricia Paz en su calidad de representante legal manifestó que la 

convocatoria de la reunión se realizó el 5 de junio de 2026 mediante oficio remitido por medio electrónico. A 

continuación, se determina que el listado de socios activos de la Fundación para la asamblea general ordinaria del 

año 2026 es el siguiente: 

 

No NOMBRE COMPLETO CÉDULA DE CIUDADANÍA CALIDAD DE 
ASOCIADO 

ASISTENCIA A LA ASAMBLEA 
GENERAL 

1 Liliana Patricia Paz Betancourt 34.570.693 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde Medellin, 
Antioquia,Colombia) 
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No NOMBRE COMPLETO CÉDULA DE CIUDADANÍA CALIDAD DE 
ASOCIADO 

ASISTENCIA A LA ASAMBLEA 
GENERAL 

2 Luis Alfonso Ortega Fernández 16.282.193 de Palmira ACTIVO Virtual (Google Meet desde Medellin, 
Antioquia,Colombia) 

3 Alexander Cortés Diago 16.698.718 de Cali ACTIVO Virtual (Google Meet desde Ibagué 
Tolima,Colombia) 

4 María Alejandra Montaño 34.565.766 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde Bogotá, 
Cundinamarca,Colombia) 

5 Eduardo Gallo Cajiao 4.617.178 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde Estados 
Unidos) 

6 Rodrigo Sarria García 76.315.908 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde 
Popayán,Cauca,Colombia) 

7 Álvaro Gómez Cerón 10.536.081 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde 
Popayán,Cauca,Colombia) 

8 Jhon Alexander Sánchez 
Taborda 

1.094.883.923 de Armenia ACTIVO Virtual (Google Meet desde 
Riosucio,Caldas,Colombia) 

9 Jimmy Arley Mañunga Vidal 76.322.692 de Popayán  ACTIVO Virtual (Google Meet desde 
Popayán,Cauca,Colombia) 

10 Britney Valentina Santacruz 
Bastidas 

1.004.694.851 de Samaniego ACTIVO Virtual (Google Meet desde Cali, Valle 
del Cauca,Colombia) 

11 Gustavo Adolfo Pisso Flórez 1.061.757.358 de Popayán ACTIVO Virtual (Google Meet desde 
Popayán,Cauca,Colombia) 

12 Andrés Felipe Liévano Bonilla 1.081.407.213 de La Plata ACTIVO Virtual (Google Meet desde La Plata, 
Huila,Colombia) 

 

La representante legal verificó la identidad de todos los asistentes conectados de forma virtual mediante el siguiente 

protocolo:  se solicitó mantener la cámara encendida y, para cada uno de los asistentes se solicitó presentar el documento 

de identidad en pantalla. 

 

Lo anterior, determinó que de los doce (12) socios activos de la Fundación Ecohabitats, doce (12) socios hacen presencia 

permanente con conexión estable al inicio de la reunión, por lo cual existe quorum, conforme al artículo 21 de los estatutos 

vigentes. Complementariamente, en calidad de invitado, con voz pero sin voto, asistió en contador público de la Fundación 

Ecohabitats, Fernando Cucalón Sánchez. 

 

Durante el desarrollo de la reunión y hasta el final de la misma, la representante legal verificó que todos los asistentes 

conservaran su conexión estable y permanente, de tal forma que el quorum deliberatorio y decisorio se mantuviera. 

 

2. ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE ASAMBLEA GENERAL: mediante postulación voluntaria y 

voto por unanimidad (12 votos de 12 socios) de los miembros de la asamblea general, se elige a: 

 

- Luis Alfonso Ortega Fernández como presidente de la asamblea general. 

 

3. ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO(A) DE ASAMBLEA GENERAL: mediante postulación 

voluntaria y voto por unanimidad (12 votos de 12 socios) de los miembros de la Asamblea General, se elige a: 

 

- Liliana Patricia Paz Betancourt, como secretaria de la asamblea general. 

 

4. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA: Luis Alfonso Ortega Fernández, en calidad de presidente de la asamblea 

general, dio lectura en voz alta del orden del día propuesto sometido a consideración por parte de los socios de la 

asamblea general.  

 

Luis Alfonso Ortega Fernández como presidente de la asamblea general somete a consideración la aprobación del 

orden del día mediante voto individual en voz alta con cada uno de los socios activos asistentes a la asamblea general, 

habiéndose aprobado el orden del día por unanimidad de los socios (12 votos de 12 socios). 
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5. PRESENTACIÓN DEL INFORME ANUAL DE RESULTADOS 2025 POR LA REPRESENTANTE LEGAL: Liliana 

Patricia Paz en su calidad de representante legal de la Fundación Ecohabitats rindió el informe de gestión para el 

año 2025 abordando las siguientes temáticas: 

 

- Convenio de Cooperación No. 24-24-035-140CE entre el Instituto de Investigación de recursos biológicos 

Alexander von Humboldt y la Fundación Ecohabitats: con el objeto de continuar la implementación del 

monitoreo de la rana dardo dorado (Phyllobates terribilis) en la Reserva Forestal Protectora Regional Kokoi Euja 

(Timbiqui-Cauca), sitio de la Alianza para Cero Extinción (AZE) Río Saija, en el marco del proyecto GEF 

“Implementando la Alianza para la Conservación de Sitios de Cero Extinción (AZE) y previniendo extinciones 

globales”, se dio continuidad al Convenio con vigencia 26 agosto 2024 a 30 abril 2026. Durante el periodo enero-

diciembre 2025, se adelantó la implementación de la metodología de monitoreo acústico pasivo para 

Phyllobates terribilis diseñado por el biólogo Andrés Felipe Liévano, quien estuvo encargado de adelantar las 

actividades de monitoreo del Convenio. Como resultados, se cuenta con: i) fortalecimiento de capacidades 

técnicas para el desarrollo del monitoreo en campo por parte del Coordinador de la RFPR Kokoi Euja, Harold 

Puama Moña, quien a su vez, enseñó al grupo ambiental de la RFPR las técnicas de montaje y desmontaje de 

grabadoras de monitoreo acústico pasivo; ii) desarrollo de cuatro eventos de monitoreo, cada uno con una 

duración de un mes, los cuales estuvieron distribuidos según épocas climáticas quedando un muestreo faltante 

para el primer trimestre de 2026; iii) artículo científico en generación con la descripción del canto de Phyllobates 

terribilis en estado silvestre; iv) artículo científico en generación con la descripción de los patrones de uso y 

actividad de Phyllobates terribilis en la RFPR Kokoi Euja; v) artículo científico en generación con la consolidación 

de los resultados del monitoreo por transectos implementado durante el periodo 2021-2023. En la carpeta One 

Drive del Convenio se encuentran los informes técnicos detallados para consulta por parte de los interesados 

de la Fundación Ecohabitats. 

 

- Implementación del Acuerdo 115888 con el Fondo de Alianzas para Ecosistemas Críticos (CEPF) del 

proyecto “Reduciendo amenazas en tres áreas protegidas por ampliación de frontera agropecuaria e 

incendios en el suroccidente de Colombia”: durante el periodo enero-noviembre 2025 se implementó este 

Acuerdo en articulación con actores comunitarios y ONGs de las Áreas Clave de Biodiversidad (KBA) Serranía 

El Pinche (Argelia,Cauca), Bosques Montanos del Sur de Antioquia (Antioquia) y Bosques de San Antonio/Km 

18 (Valle del Cauca), el cual a diciembre 2025 contaba con sus informes técnicos y financieros finales 

aprobados. Los resultados principales del acuerdo se presenta en el anexo a la presente acta, resaltando: 

 

-  i) Un total de 31.442 ha de 3 KBA prioritarias: Bosques de San Antonio/Km 18 (2.265 ha), Bosques 

Montanos del Sur de Antioquia (8.177 ha) y Serranía El Pinche (21.000 ha) cuentan con mejor gestión, 

mediante el fortalecimiento de las capacidades técnicas y operativas de 7 OSC que lideran la conservación 

y la gestión del riesgo por incendios forestales (Asoc. Pinche, Corporación Ecovida, Ecohabitats, Cuerpos 

de Bomberos Voluntarios de Argelia, Caramanta, Jericó y Yumbo), quienes ahora toman decisiones 

informadas en torno a la prevención y atención oportuna de amenazas (p.e. incendios), contando con 140 

equipos de dotación para la atención de incendios forestales, 89 personas de 17 OSC capacitadas en 

recepción de alertas tempranas por deforestación e incendios usando Global Forest Watch y NASA FIRMS; 

recepción de boletines de predicción climática trimestral. A su vez, la KBA Serranía El Pinche, mantuvo el 

95% (23.718,2 ha) de su cobertura vegetal natural en 2025 (Argelia y Balboa-Cauca), se implementó el 

plan de manejo de la KBA y planes de conservación de 2 especies amenazadas (Eriocnemis isabellae y 

E. mirabilis) a partir del monitoreo acústico pasivo, renovación de 49 acuerdos de conservación en 8809 

ha, 47 incentivos a la conservación y caracterización de anfibios que permitió reportar especies 

amenazadas como Pristimantis capitonis (EN), Pristimantis juanchoi y (VU). 

 

- Un total de 8.809 ha con paisajes de producción con manejo fortalecido de la biodiversidad en la KBA 

Serranía El Pinche es conservado en bosques altoandinos y páramos, hábitat de Eriocnemis isabellae y 
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Eriocnemis mirabilis, mediante 49 acuerdos de conservación renovados y 48 familias recibiendo apoyo del 

proyecto para la implementación de 9,8 ha en prácticas productivas sensibles a género, como incentivos 

a la conservación. Estas iniciativas de uso sostenible, orientadas a mejorar la seguridad alimentaria (1,1 

ha en 18 huertas orgánicas libre de plaguicidas), a mejorar la conectividad entre las fincas y los bosques 

conservados mediante reforestación con árboles maderables y frutales (2,2, ha- 17 personas con estufas 

ecoeficientes) y establecimiento de las área de forrajeo (6,5 ha) para abejas, conformadas por árboles y 

arbustos nativos que sirven de alimento (flores) para las abejas, como producto del establecimiento de 13 

bioemprendimientos apícolas apoyados por el proyecto. 

 

- Tres(3) especies amenazadas a nivel mundial: una (1) En Peligro Crítico (Eriocnemis isabellae) y dos (2) 

En Peligro (Eriocnemis mirabilis y Pristimantis capitonis), con atención a la conservación para mejorar su 

estado de amenaza, mediante la implementación de 2 planes de conservación y reducción de presiones 

por deforestación, con 49 acuerdos que renuevan el compromiso por la conservación de 8.809 ha de sus 

hábitats en la KBA Serranía El Pinche. Se generó evidencia científica como aporte a la toma de decisiones 

en pro de su protección, mediante el desarrollo de 4 caracterizaciones de aves, 1 de anfibios y la 

implementación, por primera vez en la KBA, de técnicas de monitoreo acústico pasivo. Esto permitió 

reportar 122 especies de aves y 7 de anfibios (entre ellas Pristimantis capitonis y P. juanchoi), publicar el 

listado de aves en la red de datos abiertos sobre biodiversidad (SIB Colombia), generar capacidades 

locales formando 14 personas (7M, 7H), dotar a 2 OSC (Asoc. Pinche y Ecohabitats) con 8 equipos de 

monitoreo, determinar una tasa de captura de E.isabellae 0,02 individuos/metroxhora de red (dentro del 

rango promedio para colibríes en alta montaña), someter un artículo científico a la Revista Ornitología 

Colombiana describiendo el canto de E. isabellae por primera vez para la ciencia. Se sensibilizó a público 

general con la publicación de 2 reels alusivos al monitoreo y se capacitaron 43 estudiantes de primaria en 

el reconocimiento de cantos de aves amenazadas. 

 

- Dos (2) OSC desarrollan y actualizan sus planes de acción en género de sus organizaciones en la KBA 

Serranía El Pinche. Durante el proyecto, una (1) OSC (Asoc. Pinche) formuló su Política de Género y su 

plan de acción de género implementado una medida para la reducción de barreras tecnológicas de 10 

mujeres en ofimática (uso de Word y Excel) y una (1) OSC (Fundación Ecohabitats) actualizó su Política 

de Género y elaboró su plan de acción de género organizacional. 

 

- Beca de WildLife Acoustic: beca gestionada y otorgada a la Fundación Ecohabitats a través de Andrés Felipe 

Liévano para el periodo enero 2025-mayo 2026 para la implementación del monitoreo acústico pasivo de 

Phyllobates terribilis. En el marco de esta beca se recibió la donación de grabadoras de monitoreo acústivo 

pasivo (6 Song Meter Mini 2 AA) y dos licencias de uso del software Kaleidoscope Pro. Por su parte, la 

Fundación Ecohabitats con recursos del Convenio suscrito con el Instituto Alexander von Humbolst, adquirió 

otras grabadoras de monitoreo acústico pasivo y sensores de humedad y temperatura que permitieron 

implementar el diseño metodológico propuesto. Durante el año 2025 se remitieron tres informes de avance a 

WildLife Acoustic, quedando el último para mayo 2026. 

 

- Participación en el IV Congreso de Herpetología: Andrés Felipe Liévano en representación de la Fundación 

Ecohabitats participó con un poster denominado “Implementando una estrategia de monitoreo acústico 

participativo para Phyllobates terribilis en la Reserva K’õk’õi Euja del 1 al 5 de diciembre en Santa Martha, 

Colombia donde se socializaron los avances del proceso. 

 

- Donación Microsoft Office y ArcGis: se renovaron las licencias para ONG tanto de Microsoft Office y ArcGis 

que permiten acceder a diferentes apps de manera gratuita y permitir la operación de correo electrónico, 

almacenamiento de información en One Drive, uso de Microsoft Office y apps complementarias y el ArcGis Pro. 
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- Formación virtual en Global Forest Watch en articulación entre la Fundación Ecohabitats y Global Forest 

Watch Latinoamérica: el 30 de octubre 2025 se realizó un Webinar sobre el uso de Global Forest Watch dirigido 

a integrantes de corporaciones autónomas regionales y público en general, orientado por Luis Alfonso Ortega, 

Isabel Barriga, gerente de Participación de Usuarios en el Instituto de Recursos Mundiales (WRI) y Ruth 

Nogueron, Asociada Senior del Programa de Bosques del Instituto de Recursos Mundiales (WRI). 

 

- Participación en la I Feria de Aves del Cañón del Micay (Argelia-Cauca): en articulación con la Escuela 

Itinerante de Artes de Argelia (Cauca) se participó en esta Feria desde el 1-3 de agosto de 2026. 

 

- Global Network of Lighthouse Farm: en enero 2026, se lideró la recepción de la visita de integrantes de esta 

red, de la cual Ecohabitats hace parte, para presentar la experiencia de adaptación a cambio climático en el 

corregimiento de Yumbillo (Valle-Cauca) liderada por la Asociación campesina ASOHERBAL en articulación 

con la Fundación Ecohabitats y la Corporación Ecovida. Igualmente, se tuvo una participación activa en la 

formulación del proyecto de investigación INTRINSE que busca determinar los factores que conducen a la 

resiliencia al Cambio Climático en zonas rurales de Colombia, Cuba y Africa. Se participó en el Laboratorio de 

Campo de la Universidad de Wageningen sobre agricultura regenerativa realizado en Brasil en marzo de 2025. 

 

- Promoción de una estrategia de identificación de áreas clave para la conservación en la Cordillera 

Occidental, en el marco del cierre del Proyecto Pacífico Biocultural:  Luis Alfonso Ortega lideró la 

articulación de actores como FAO, CODECHOCO, CRDER, CORPONARIÑO, IIAP, Dirección Territorial Andes 

Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia y CRC, en torno a la estrategia  de identificación 

de áreas clave para la conservación en la Cordillera Occidental de Colombia. 

 

 

Luis Alfonso Ortega Fernández como presidente de la asamblea general somete a consideración la aprobación del 

informe anual de resultados del año 2025 mediante voto individual en voz alta con cada uno de los socios activos 

asistentes a la asamblea general, habiéndose aprobado por unanimidad de los socios (12 votos de 12 socios). 

 

 

6. LECTURA DE CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Y APROBACIÓN DE BALANCES Y ESTADOS 

FINANCIEROS: el contador de la Fundación Ecohabitats, Fernando Cucalón Sánchez, explicó cada uno de los ítems 

del estado de la situación financiera, el estado de resultados integral y el estado de cambios en el patrimonio y 

certificación de estados financieros como documentos anexos a la presente acta. 

 

Presentó los activos que totalizan $249.612.871,87 para el año 2025, explicando el detalle de los activos corrientes y 

no corrientes. Igualmente, explicó los pasivos que totalizan $16.101.296,92 para el año 2025 y su detalle en 

obligaciones financieras, cuentas por pagar comerciales, cuentas por pagar por impuestos y otros pasivos. Explicó 

que el patrimonio asciende a $233.511.574,95 para el año 2025 y un total de pasivos más patrimonio de 

$249.612.871,87. A su vez, explicó el estado de resultados integral, discriminando los ingresos operacionales y no 

operacionales que totalizan $621.614.933,04, los costos y gastos operacionales y no operacionales que totalizan 

$642.076.611,37. 

 

Igualmente, una previsión de impuestos de $501.000,oo y no hubo excedente neto del ejercicio. 

 

El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación de los estados financieros entregados y socializados por el contador público, Fernando Cucalón 

Sánchez, del año fiscal 1 enero 2025 a 31 diciembre 2025, siendo estos aprobados por unanimidad (12 votos de 12 

socios) mediante voto individual en voz alta de cada uno de los socios asistentes a la asamblea general. 
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7. APROBACIÓN DE DESTINACIÓN DE EXCEDENTES: el contador público, Fernando Cucalón Sánchez, comentó 

que, no hay excedentes para el periodo enero-diciembre 2025. 

 

8. PRESENTACIÓN DE REQUISITOS PARA QUE LA FUNDACIÓN ECOHABITATS REALICE LA SOLICITUD DE 

PERMANENCIA COMO ENTIDAD PERTENCIENTE AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL: el contador público, 

Fernando Cucalón Sánchez explicó los requisitos para que la Fundación Ecohabitats permanezca en el Régimen 

Tributario Especial, como lo ha realizado cada año hasta el momento. Resaltó la importancia que permanecer en 

este régimen tiene para la Fundación, siendo beneficioso para los donantes desde el punto de vista tributario 

motivándolos a realizar donaciones. Adicionalmente, la reinversión de excedentes en el año siguiente es otra de las 

ventajas de permanecer en este régimen, aunque en esta ocasión no hay excedentes. 

 

El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación para que el representante legal realice los trámites requeridos para permanecer con entidad 

perteneciente al régimen tributario especial, habiéndose sometido a voto individual en voz alta con cada uno de los 

socios activos asistentes a la asamblea general, habiéndose aprobado por unanimidad (12 votos de 12 socios). 

 

9. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACION ECOHABITATS PARA SOLICITAR LA 

PERMANENCIA EN EL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL ANTE LA DIAN Y AUTORIZACIÓN DE EXPEDIR 

CERTIFICACIONES Y VERIFICAR ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES Y MEDIDAS 

CORRECTIVAS DE LOS ASOCIADOS: el contador público, Fernando Cucalón Sánchez explicó que por requisitos 

de Habeas Data y disposiciones legales, es necesario autorizar al representante legal para realizar estos trámites, 

los cuales reflejan la transparencia del funcionamiento de la organización.  El presidente de la asamblea general, 

Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de cada uno de los socios activos su votación en voz alta 

con respecto a: 

 

TEMA RESULTADO VOTACIÓN 

Autorización al representante legal de la Fundación 
Ecohabitats para solicitar la permanencia en el Régimen 
Tributario Especial ante la DIAN 

Aprobado Unanimidad (12 votos de 12 socios) 

Autorización al representante legal de la Fundación 
Ecohabitats para expedir certificaciones 

Aprobado Unanimidad (12 votos de 12 socios) 

Autorización al representante legal de la Fundación 
Ecohabitats para verificar los antecedentes disciplinarios, 
fiscales, judiciales y medidas correctivas de asociados 

Aprobado Unanimidad (12 votos de 12 socios) 

 

Al respecto, queda este punto aprobado por unanimidad (12 votos de 12 socios) después de la votación realizada 

por cada asociado en voz alta. 

 

10. Elección y nombramiento de director(a) ejecutivo(a) y representante legal: durante el periodo 4 de junio a 

21 de junio 2026 se mantuvo abierta la postulación voluntaria de socios de la Fundación Ecohabitats al cargo de 

representante legal y director(a) ejecutivo(a). En la presente reunión se presentan los postulados: i) Liliana 

Patricia Paz Betancourt 

 

El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación de la elección y nombramiento de la representante legal, Liliana Patricia Paz Betancourt, habiéndose 

sometido a voto individual en voz alta con cada uno de los socios activos asistentes a la asamblea general, habiéndose 

aprobado por unanimidad (12 votos de 12 socios). 

 

11. ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO(A): durante el periodo 4 de junio a 21 de junio 2026 se 

mantuvo abierta la postulación voluntaria de socios de la Fundación Ecohabitats al cargo de secretario(a). En la 

presente reunión se presentan los postulados: i) Britney Valentina Santacruz Bastidas. 
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El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación de la elección y nombramiento de secretario(a) Britney Valentina Santacruz Bastidas, habiéndose 

sometido a voto individual en voz alta con cada uno de los socios activos asistentes a la asamblea general, habiéndose 

aprobado por unanimidad (12 votos de 12 socios). 

 

12. ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE  TESORERO(A). durante el periodo 4 de junio a 21 de junio 2026 se 

mantuvo abierta la postulación voluntaria de socios de la Fundación Ecohabitats al cargo de tesorero(a). En la 

presente reunión se presentan los postulados: i) Jimmy Arley Mañunga Vidal. 

 

El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación de la elección y nombramiento de tesorero(a), Jimmy Arley Mañunga Vidal, habiéndose sometido a voto 

individual en voz alta con cada uno de los socios activos asistentes a la asamblea general, habiéndose aprobado por 

unanimidad (12 votos de 12 socios). 

 

13. APROBACIÓN DE POLÍTICAS DE LA FUNDACIÓN ECOHABITATS: el día 4 de junio de 2026 se remitió por 

correo electrónico a cada uno de los socios y cada una de las socias las siguientes políticas de la organización 

para su revisión:  

i) Antifraude, antisoborno y anticorrupción; ii) Compras y contratación; iii) Conflicto de interés; iv) Seguridad 

y salud en el trabajo; v) Prevención de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo; vi) Manual 

de operaciones de Ecohabitats; vii) Género. 

 

El presidente de la asamblea general, Luis Alfonso Ortega Fernández, sometió a consideración de los socios activos 

la aprobación de cada una de las políticas: i) Antifraude, antisoborno y anticorrupción; ii) Compras y contratación; iii) 

Conflicto de interés; iv) Seguridad y salud en el trabajo; v) Prevención de riesgo de lavado de activos y financiación 

del terrorismo; vi) Manual de operaciones de Ecohabitats; vii) Género, habiéndose sometido a voto individual en voz 

alta con cada uno de los socios activos asistentes a la asamblea general, habiéndose aprobado por unanimidad (12 

votos de 12 socios). 

 

14. ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA: mediante aprobación por unanimidad (12 votos de 12 socios) 

realizada en voz alta y de manera individual por cada socio asistente a la asamblea general, la secretaria de la 

asamblea general, Liliana Patricia Paz Betancourt redactará el acta y la remitirá a los socios el día 21 de junio del 

presente, siendo este día el último plazo para recibir retroalimentación. 

 

Siendo las 9:33 am del día 21 de junio de 2026, se dio cierre a la asamblea general ordinaria virtual de la Fundación 

Ecohabitats. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en la ciudad de Popayán, el día 21 de junio de 2026. 

  

Se certifica que esta acta es copia fiel del original 

 

 

 

LUIS ALFONSO ORTEGA FERNÁNDEZ   LILIANA PATRICIA PAZ BETANCOURT 

cc 16.282.193 Palmira (Valle)    cc 34.570.693 de Popayán (Cauca) 

Presidente asamblea general    Secretaria asamblea general 

Fundación Ecohabitats     Fundación Ecohabitats 
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Popayán, 21 de junio 2026 

 

 

 

APROBACIÓN DE ACTA NÚMERO 022 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FUNDACIÓN 

ECOHABITATS 

 

 

 

Según lo establecido en el numeral 14 del orden del día aprobado por la asamblea general de socios activos 

de la Fundación Ecohabitats, en relación con la elaboración y aprobación del acta que establece: 

 

 “mediante aprobación por unanimidad (12 votos de 12 socios) realizada en voz alta y de manera individual por cada socio 

asistente a la asamblea general, la secretaria de la asamblea general, Liliana Patricia Paz Betancourt redactará el acta y 

la remitirá a los socios el día 20 de junio del presente, siendo este día el último plazo para recibir retroalimentación”. 

 

Surtiendo el trámite de envío del acta por correo electrónico a todos los socios y realizado el ajuste respectivo, 

el Acta No. 022 fue aprobada por unanimidad de los socios activos (12 votos de 12 socios). 

 

 

 

 

LUIS ALFONSO ORTEGA FERNÁNDEZ   LILIANA PATRICIA PAZ BETANCOURT 

cc 16.282.193 Palmira (Valle)    cc 34.570.693 de Popayán (Cauca) 

Presidente asamblea general    Secretaria asamblea general 

Fundación Ecohabitats     Fundación Ecohabitats 
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LA FUNDACIÓN ECOHABITATS 

 

NIT 900026775-7 

 

 

CERTIFICACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS 

 

Mediante la presente, LILIANA PATRICIA PAZ BETANCOURT, identificada con cédula de ciudadanía 

34.570.693 de Popayán (Cauca) certifico que los documentos adjuntos a la presente corresponde a una fiel 

copia del original del Acta 022 de 2026 de asamblea general ordinaria de la Fundación Ecohabitats, reunión 

virtual y ordinaria realizada el 21 de junio de 2026 por parte de los socios activos de la Fundación Ecohabitats, 

los cuales serán utilizados para trámites de registro ante la Cámara de Comercio del Cauca. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LILIANA PATRICIA PAZ BETANCOURT 

cc 34.570.693 de Popayán (Cauca) 

Secretaria asamblea general 

Fundación Ecohabitats 
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